
Tramite de transferencia o renovación del dominio con Pago  

 

 

 

Revisar en la sección “Mis Trámites” tanto para una transferencia o renovación que exista el 

mismo como proceso de tramitación para NIC.ar 

 

 

 

 

 



Una vez verificado que exista “el trámite” ir al carro de solicitudes y presionar CONTINUAR 

Si esta todo correcto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Se recomienda seleccionar el medio de pago “Rapipago” para agilizar el trámite, volver a 

verificar todos los datos antes de PAGAR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Presionando el botón “PAGAR” nos lleva a la confirmación y luego al presionar “DESCARGAR” 

se genera un PDF llamado “pago.pdf” con el código de barras correspondiente para que se 

realice el mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


